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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se da publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión del puesto de trabajo de Secretaría de la Di-
putación Provincial de Jaén, mediante el sistema de 
libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Secretaría General, re-
servado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, de la Excma. Diputación Provincial 
de Jaén, por dicho Organismo se han aprobado las bases de 
selección y se ha acordado asimismo su convocatoria con fe-
cha 25 de marzo de 2008, para su provisión mediante el sis-
tema de libre designación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto 
de trabajo de Secretaría General, con las características que a 
continuación se indican, vacante en la plantilla de funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal de 
la Excma. Diputación Provincial de Jaén.

a) Corporación: Excma. Diputación Provincial de Jaén.
b) Denominación y clase del puesto: Secretaría General 

(Clase 1.ª).
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 12.611,60 euros.
f) Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Subes-

cala Secretaría, Categoría Superior de Funcionarios de Admi-
nistración Local con Habilitación de carácter Estatal.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 

la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones provisionales de candidatos de la 
Bolsa de Empleo Temporal de Técnico Especialista en 
Anatomía Patológica, Dietética y Nutrición, Documen-
tación Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radio-
diagnóstico y Radioterapia, correspondientes al período 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas provisionales de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 del 
Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA núm. 
212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso de selec-
ción de personal estatutario temporal para la cobertura provisio-
nal de plazas básicas de determinadas categorías de personal 
sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada 
por cada Comisión de Valoración la validación de los méritos, 
correspondientes al periodo de 31 de octubre de 2005, con-
forme al baremo establecido en el Anexo III de dicha Resolución; 
en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo 
de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sectorial 
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 
99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, de Téc-
nico Especialista en Anatomía Patológica, Dietética y Nutrición, 
Documentación Sanitaria, Medicina Nuclear, Radiodiagnóstico 
y Radioterapia.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.
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De conformidad con lo establecido en la base 9.2 de la 
convocatoria, en caso de empate en la puntuación total ob-
tenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del aspirante 
que haya acreditado mayor tiempo total de servicios presta-
dos, en la misma categoría, en el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía; en segundo lugar, a favor del aspirante que haya 
acreditado mayor tiempo total de servicios prestados, en la 
misma categoría, en el Sistema Nacional de Salud; y en ter-
cer lugar, atendiendo a la mayor puntuación alcanzada en el 
subapartado del baremo de méritos referido a la «formación 
continuada». De persistir el empate, éste se ha resuelto dando 
prioridad a la fecha del primer registro de la inscripción en la 
aplicación de bolsa de empleo temporal.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados. 

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para formular las alegaciones contra la misma que esti-
men pertinentes, ante las correspondientes Comisiones de Valo-
ración. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas por medio de la Resolución 
que apruebe la relación de puntuaciones definitivas de candida-
tos, cuya publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasa-
porte).

2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5. No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6. No acreditar estar en posesión de la titulación exigida 

para la categoría y/o especialidad.
7. No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma.
8. No acreditar certificación para operar equipos Rayos X 

expedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9. No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de 

clase B con autorización para transporte escolar, transporte 
público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales 
especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11. No aportar documentación, durante el plazo habili-

tado al efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y 
registrados en el autobaremo.

12. Tener la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría y/o especialidad a la que opta. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de 
la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Médicos de Familia, se aprueba la resolución 
provisional de dicho concurso y se anuncia la publica-
ción de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del 
Anexo I de la Resolución de 5 de julio de 2007 (BOJA núm. 
139, de 16 de julio), por la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de Fa-
milia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, y en uso de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio –BOJA
núm. 80, de 14 de julio–, por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Sa-
lud, y en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, 
de 9 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción, la resolución provisional del Concurso de Traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de Familia. 
Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofer-
tadas -así como las plazas acumuladas tras la aplicación del 
sistema de resultas- a los concursantes admitidos al concurso, 
atendiendo a las plazas solicitadas por los mismos y al orden 
determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación –en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud– de las listas provisionales de concursantes admitidos. 
Dicha publicación se producirá a partir del mismo día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y la misma indicará la puntuación otor-
gada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso, la 
plaza provisionalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisiona-
les de concursantes excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, en los tablones de anuncios citados en el punto an-
terior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 9 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

ANEXO

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de 
registro oficial.

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.


